
El Consulado informa. Estaremos realizando un piloto de atención sin cita basado
en la asignación de un determinado número de cupos exclusivamente para el
trámite de pasaportes y actos notariales.

En esta jornada especial no se tramitará cédulas ni registros civiles, así como
tampoco se entregarán documentos pendientes por reclamar. 

Agradecemos a la comunidad tener en cuenta lo siguiente:
 

Los turnos se entregarán a las 8:30 am a las primeras 50 personas que estén en
fila.
Las personas que deseen recibir un turno deben tener la totalidad de los
requisitos requeridos para los dos trámites. No se pueden hacer excepciones
frente al cumplimiento de los requisitos. Por favor verificar previamente los
requisitos para pasaporte y acto notarial aquí.
Los turnos se entregarán frente al edificio en donde se encuentra el Consulado.
Unicamente la persona que reciba un turno podrá ingresar al edificio.

Del éxito de esta jornada dependerá que se pueda seguir prestando el servicio los
sábados consulares sin cita. Agradecemos la colaboración de todos nuestros
usuarios.   
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